
REPUBLICA DE COLOMBIA

w
RAMA JUDICIAL DEL PODER PUBLICO

JUZGADO QUTNCE (1s) LABORAL DEL CTRCUTTO DE BOGOrÁ

Bogotá D.C., 10 de septiembre de 2027. Al despacho del señor juez el presente
proceso ordinario No. 11001310501520 17OO538-OO, informando que la parte
actora acredita el pago de costas al cual fue condenada. Sírvase proveer.

DEYSI VIA APONTE COY

JUZGADO QUINCE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., veintidós (22) de octubre de dos mil veintiuno (2021)

Visto el informe secretar¡al que antecede, encuentra el despacho que al constatar
en la aplicación del SAE y las sabanas emit¡das y enviadas por el Banco Agrar¡o,
se evidenció que ex¡ste un título judicial a órdenes del presente proceso
correspond¡ente al número 400100007936623 de fecha 02 de febrero de 2O2l
por valor de $781.242.

Por lo que, se ordena ENTREGAR el mencionado depósito judic¡al a favor de la

demandada BAVARIA S.A.

Teniendo en cuenta la restricción de acceso al Nemqueteba, POR SECRETARÍA
ELABóRESE LA ORDEN DE PAGO para ser cobrada en una oficina del Banco
Agrario, previo correo de solicitud por la parte interesada, mediante el cual
remita rem¡s¡ón del documento de identificación (si el beneficiario es el
apoderado, aportar cédula de ciudadanía y tarjeta profesional), al correo
electró n ico ilatol5@cendoi.rama ud ic¡al.qov.co.

Cumplido lo anter¡or, devuélvase las diligencias al ARCHIVO.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

El I uez,

]UZGADO QUI CE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTA D.C

HOY 25 DE CTUBRE DE o21
ANTERIO NENELE o. 03a

EYSI VIA APONTE COY
SECRETARIA

R ANOTA

La Secreta ria,

ARIEL ARIAS NÚÑEZ

SE NOTIFICA EL AUTO

lu?gado Qüince (15) La§oral de{ 1

Teléfono 34197(
.lrito lie Bogoti, Call¿ 12C l§o 7-35 pi§o 21 Éd ñiemqueteba
En-r3a! i iletol 5r+ai:itdoi.rar¡a juCic¡al.Ea,v.ci)


